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Legislación Nacional

	Decreto 1862/2004OFICINA ANTICORRUPCION PODER EJECUTIVO NACIONALDesígnase Fiscal de Control

Administrativo.Bs.As., 16/12/2004VISTO que se encuentra vacante el cargo de FISCAL DE CONTROL ADMINISTRATIVO de la

OFICINA ANTICORRUPCION dependiente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, por renuncia de su

titular, y CONSIDERANDO:Que atento ello, resulta necesario designar al funcionario que ejercerá las funciones inherentes al cargo

vacante.Que el presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la Constitución Nacional.

Por ello, EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA DECRETA:ARTICULO 1º — Desígnase FISCAL DE CONTROL

ADMINISTRATIVO de la OFICINA ANTICORRUPCION dependiente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS

HUMANOS, al doctor D.Abel María FLEITAS ORTIZ de ROZAS (L.E.Nº 4.425.122).ARTICULO 2º — Comuníquese,

publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.— KIRCHNER.— Horacio D.Rosatti.
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